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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIES MIL CUATROCIOS SISTEMA Y OCDO o omvn==- 

   MT A A A A 

FOR" LA CUAD se cunstituye la sociedad snónima denominada SAMEL SOCIEDAD 

ANÓNIMA, Bo A. 

Panemá, 9 de agosto de 2006 

en la oludad de Panamá, capital de la República y cabecora del Circuito 

Rotarial dol mismo nombra, a los ocho. (9) díne del mes do agosto de des mil 

sala (2006), ante aí, CARLOS WAN CASTEIIIÓN, Notarío Público Décimo dál 

Circuito da parará, con cédula de leimtidad personal rmímexo ocko-ciento 

cuarenta y siete-oehocientoo doa (8-2147-B02), camplarecieren personalmente 

los oefinres CELBSTIMO ARAÓN, varón, mayor de eded, casado, prolasor. 

Paunmeño, vecino de esta ciudad y portador de la cégula de identidad   
parsousl. minero wo-veintisiste-ciento cuarenta y ocho (1-27-148] y cs 

JURADO BORNERO, varón, mayor do «dad, soltero, astudianta de dizeñio gráfico, ! 

pananeño, vecino de €sta ciudad y portador de la cédula de identidad 

peraonal númera ocho-setecientos pasante y tres-salacientos ochenta y UuaD 

(8-763-681), personas € quienea doy £e de qua conorco, y ma pidieron que 

biciara cortar, cn cota Bucríture Pública, como en fecto lo hago, qua 

constituyen la sociadad anónina denominada RARRL SOCIEDAD ANÚNIME, 8. A.. de 

conformidad con lam dimposiolonos du lu Ley trélnta y dos (32) de mi 

noveciemtos velntisieto (1927) sobre Sociedades Anónines y lan disposiciones 

del pecreto Ley mímaro cinco (5) del dou (2) de julio de mil novecientos 

novonte y miete (1997), cuyo Pacto Social es del tenor biguiente; --- —- 

ERÍMBRO: Bl nombre de la sociedad es: SAXXZL SOCIMDAD AMÚOD), B. A, 

SGCRDO: Los fines generales de la sociedad consisten en hacer todas a 

cunlesquiera de las cogan que nás adelante se expresan, de la mism minera 

gua lan persas onturales O Jurídicas putierau hucezlas en cuílquier parte 

del mundo, a Saber:   

tal Tenencia. compraventa de acolonas y/o participaciones de compañías 
”



    

  

naciímalea o extranjeras, dentro 2 fuera dal territorio racienal, que 

cumplan con Jos requiéiton legales provistos en la loy y que tengan cauga y 

objeto líestos. --- Bj) En genera? podrá efóctuar inversiones de toda 

índole, en inetiruciones bauvazias y/o finmcieras tanto naeolanalos como 

AXTIAnjeras, —--- Cc) COMpraventá, — purrule, consignación. promoción, 

exrisndo, eubarriendo, administración, da bienes moblea o inmebles, dentro 

2 fuera del territorio nactonal. --- dj]  Diaefio y planificación 4a toda 

clase de bienes muebles O inmuebles, urbanizastonas, complejcs turísticos y 

burcieros. --- e) Representar a compañías necionslea o extranjeras, 

personas naturales o juridicas, en la compra o veate Ja acciones y/u 

partícivaciornew, o compraventa de biensa muebles y/o inmuebles, ——-—==- 

3) Contratación y/o comerciulización de toda clase de franquicias, de 

expranas y/o oorpañías radicados en Panes o un el exterior. —     

yg) Obtención de representación de hotelen y restanrentes, nacionales 0 

intersacioanles. --- B) Importación 5 exportación de squipan e implermantos 

de segusidod, tanto para inmuebles como para biansg mabias. === ij Brindar 

anaernoría técnica y económica a empresas nacionales O AXtranjeras. —--—- 

1) * Armás pouirá comalátuirsa en consejera, ¡puumotota, «agente 9 

rcpresentante de otra» compañías, a las que sósrAs, podrá prestar sarvicios 

espocializadoy que ella» requieran para el normal desenvolvimiento da sus 

astividados. -- ki También podrá Zormar parte úe otrar compañías, «en 

cuidad de socio o ancionizras de las mismas y fuslonarse con ellas y otras, 

sean también éstas nacionales o extranjeras y contraiar con t€llag, también 

con eprasas, compáñíse o profesiones especializados, — 1 Eo 

entendarán incluidas dentro del objeto aocial low actos dizeclonente 

relaclonados con sl miamo y law que tengan como finmmlidód ejarcez los 

derechos o cumplir las oblígaciónes derivadas de la exintencia de actividad 

óúe la' compañía. --- mi Para el cumplimiento de su objeto social, podrá 

edozuer, todo acto de comercio permitido por las leyes perameñas. así como 

también tode clase de oparacicnss civiles, zxarcantilan. laborales y de 

  
 



    cuntquler índole sín limeación de minga olaga. --- ni Alelantar, 

orgánivar, llevar A cabo ayular, proRÓVen, mulstle o participar, 

Etnarcitcenante o 0 cualquior ctra manera, mm la cxganisación, 

rocrpanización o liquifación da toda clase la sociadades, firese, entidadas, 

acodlepiones o comsoraíes finmpcieros, ya sn de maruraleza omezcial, 

)  ¿oéustidal «a 6 cualquiara otra ¿ndble; emitic gurmitías o ovulos *x 

relación cua el pago ds dipero o el amplimiento de obligaciono 
¿impranisos de cualquier fnible y tener. yu sen vom ináinta o nenita, 

y exitic, directamente o 00m omisiemieta, venías o disponer de toós clase 

de negocios, conteatos. Jumusiones, o de participación en los mimos, y 

actuar coro zandetario, comisionista o aQunte pare onalemquiaza de Los tinez 

Amós. mecionados y, «s genezal, paca cualesquiar sociedsd, comaxcio, a 

_etiónd o cualquiera otra indole. — 0) Imurtír el capitul, eppmtos del 

. nismo y la xenta da la sociedad, y cusiquiers parta ds la ébema que la Junta 

- Dásectiva determino, en Blanes raíces, incluyendo la construcción y 

“Secduyendo hipotecas, bones, accioves, vertificados o documentos de 

ohiigación y vuloras de cualquier claso, y de tiempo en tienpo, variar 

Giches iovormigosa madiurts venta, permita o por ctro milo » Invertir nl 

producto de cualquiera veta o peamta en ctas ieversionea de Igual 

parurmleza. --—- p) Teoar o dar dínoxo en próstess y exirir bonos, pagarés, 

latzes de cartio, debentures y otres ablítgaciones, valores y comprobantes de 

[| Souds, ya somn garancizados o no, poc dineso tocado e préstaro o en pago de 

bienzs reulas o personales comxados o adquiridos par servicios prestados o 

por. emalquier otro olfero lícito; biporecer o pignorar todo o parte de cuz 
Y > eropledades, derechos, intereses, serviémires o franquicias, incluyendo 

“dlcctin o propinados aoquíridos con posterioridad, y todo o parta de sue 

e .. apli» honoa, dabeituras, a octos valores, obligacionen y comrotintos de 

deuda de que an cualquier tienpo fuero Gueña a tenadora. -— q) Uslebirar, 

Mier, amplix + llevar a cabp todo clase do contratos pera comiquier fin 

    

   

“altáración qu eifinios, y en himnos porsonales de vuelguiara erceipolón, | 

 



        
aselra . celebrar cualesquiera arreglos con cualesquiera guliémoa U 

dntorígados, acan municipales, localas o de otra íntcle y obtener de talas 

gobiernos o autoridades cualezquiera derechos, privilegios y concantonss que 

' la “sociedad conpidere desamble óbtenar, a nombre propio a en representación 

“de terceras personas, Y llevar a cabo, Sjoróer y cumplir con tales arreglos, 

derechos, privilegión Y conasiones, --» Y) Haner todan o cualesgriera de 

las coses «que anteceden y obteper y ejercur todas o cualesquiera facultades 

que antecaden an tuslquiex parte dcl mundo, ya pea como prinoípal, eyonto, 

corredor, fastor, comerciante, comisionista, apoderado. contratiuto on 

otro curácter, sola o en azocio con otros, y ya sen mediante agentes, o por 

Qtros Hadíca; y haner nodo cubnto fuere incióéental o condupsitte al logzo ds 

todon los objetos o cualaesquiéra fe ellos qua 'atiecodon,   Se decinca 

pue cs la intención de lor organizadores de la acciedad que loa fines 

expressiton en cualquiera parte du emtu artículo mo serán limitados ni 

rostringidos por referencia a cualquiera de los otros párcalos y que en   ceso de cualquiara ambigledad, este artículo pea interpretado de manera que 

ve amplíen y no se restrinjan los fines de la cociodad. 

tendrá, además, todos los poderes astipulalos an el Artímlo dincimeva (19) 

Ge- la Ley Treinta y dos (32) de mil novecientos veintisieto (1927) de la 

República de Fansmá, ani como cualesquiera otros poderes que puedan ner 

concedidos a esta asociedaá o a sociodades en gereral por cuslquiern otras 

leyes. --   A A A A A O a a 

TERCERO: ------ a) Bl cmpital autorizado de la sociedad será de pIxZ MIt 

BÓSARES, monsáa de curso legal de los Zeraños Unidos de América 

tsmayo1o, 000.00) dividido em DUEA (10) ACCIONES don un valor nominal 0 a la 

par: de MEL DÓLAREO, monada da curso legal de los Yatadon Dnidos da América 

' caia,000.00) céda una. -= Bl Bl Gerecho de votación corseaponierá 
exclusivamente a los tenedores: de tales acoiones, a razón da un voto por 

“cada acción así tenida, Laa aocionsa ecrán aoinatiome 

EUARTO:' El mímaro de acolones que cada punorigtor de este Pacto Social    



  

  

omuvásio en tomar es com sigue: CIRSGUIRO ARxÍS, Apartado cero ochocientos || 

'dieciobís guión coro oso cero velntimeye (0816-00029). Penatd cinco (5). || 

Sapóblica do ronamá. UNA (1) ACCIÓN; y BONÓN JURADO BONARO, Agartado cura | 

, echócientos diecisáls guién cero caco cura veictimara (0616-000291, Panená | 

cineo' (8), - República de Pesamá, UNA (1) ACCIÓN, ocean mtm o + —— 

QUINIG: La rosponsabilidal de cada socionista será iigiraña a la pum, at | 

la tubiere, que ve odemdare por concepto de sus MOcianas. — q 

SE! 2o Coreción dn la socinlad pcrá perpetua. An 

SÍEIIMD: ———- a) la Junta Directiva de la socieñed estará compuesta de zo 

amos da tres (2) ni os de one (11) rietaos quienes no neassltan sex 

accionistas. --- di 

  

les mievitros de lo Junes Directiva y dignatarios de la 

sociedad polrán ser porsonas naturales o jurídicas, --- aj Con gujoción a 

las dimposiciones du la Lay n de oste Pacto Soenial, al mónato y témino de 

dimución Gal cargo de los dígutarios su fijarín o deteminania pur 

resolución de la Junta Dizectiva de la soclelod, Uma mayoría de 109 
Gircctores en ejercicio zodrá elegir Birectores para llenar cualesquiera 

vacántes que puedikn producirza en le Junta Dixectiva. Des Sireoteres o lun 

rúmaro mmyor, segín lo oxpecitiquen, de ticeyo un tiempo. los aonionicrás. 

podsán constituir quézua en cualquiera reunión de la Junta Directiva. --—-—- 

A 1a Junta Directiva podrá ejercaz todas laz facultados de la pocludad cun 
  

exsopdidá de Aquellas que la Ley, espe Punta Social -9 por resolución de loa 

_acclonistan susz o púadan sor confarióas o reservadas a 160 accionistas. — 

Y Pa cuelquiena pesión de la Junta Directiva, cualquier disector poérá ver 

reprosentado y votar poz uio de epoderado o apoderados . (quienes no mecasl- 

tacán ser directores) matrelos por instumento escrito. páblico a priveño, 

son 0 din poder da sustitución. —-- Ej Un tirecror podrá tener Oualquier 
cargo resameredo con la sociedad adds del cirgo de director. e 

' filmgún director estará inhabilitado para calabrar contratos, rereglan o tra- 

tóu qua la ecalofal y ninguno Un talas onntratos, arreglos £ testno gurá 

  

' malo, ya eos que fueren c00 el director o con cualquiora societod eiatas e  
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"14 qual astuviero Imterasado como deniquigta a director "o diguatario o del 

otro moda, y ningén dixicror estará ex la obligación de xendir cuenta á la 

JA A 

"ros, convenios a tastoo; slempra que cal dixeoror hícitms:vonecer a los 

guia Slrectoréa do la sociedad su interés en tal contraco, “arreglo o. trato: 

ya són mtas a al tienpo en que tal contrato, arregla o trato Sueré apestado 

. por la “hata Directiva. — q) La Uimta Directiva podtá sogbzur dns o más 

- miembros de su ano para consbituiz ún Comifiá Bjeaítivo o cudlgules oo. co- 

mité o comitás, los cuales tanizía y ajercenía lan facultades de la óunta 

pizoctiva en la adeinistración de los negocios y aguntes de la sociedad hao= 

      

ta al punto y con sujeción a las restricciónas expresnóns én ante Pacto So- 

cÁnl y en laz resoluciones po las cuales sa norbren tal comité 4 comités. 

/— hh. La Justa Disectiva podrá adoptar Estatutos. -— dí La Junta Divob- 
.táya poórá Atapontr fe los bisnas socialdn, d. gemvarlos en girentía de tan 

   

Geudan da la aouieñal a de terceros, así có ororgar padsiras pare tal afec» 

to. —— 3)     La unta Divactiva podrá dar en fíaaícomiso, premia o hipotada, 

bienes. de la mociodad u otorgar fianzas para" garantizar “lus óblicacionas de 

la sogiedad o de Larcoras parsonas. ———— ===> [ 

ki Un miso Gíguatario podrá denmpeñar dos 'o más cargas. ——————Á | 
:SOTAÍS: las pesicnes de la Amuriplea de Acuioniutas y de la cubta Direpriva | 
de: la sociedad sa celebrarán, y los libros y cuentes ón 2a sociedad se| 

conserjarán en la oficina de la sociedad en la República dé Panamá o en el o 

los. lugares, dentru o fuera de la Bepúvlica de Penadá, que la Jura 

Directiva, de tiempo en tienpo, determine. ---=--=- 

a: — 
enténderáa wutre rentas, gíenpie que los Pest icipacos hayan estado | 

- dlactamente e en cpmunícación por, _teláfono, tel 

  

      
     

   
  

Daz reuniones de loz accionistas y Junta Directiva so      
       

     
    

  

  

   
“aieiisántoos. --- bp ton acumudos de los accionistas o directores Ptc 

: ser ddoptadós. por wecrito, timados por los qua partícipes an el acuerda | 

cid ds maria A atartar una réanión. Lom aoumdos. ant 
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adoptados podrán ser firpados en lugares y leches diferontas. - —-—— —-= 

DÉCDIO+ loa nabres y direcciunas de 13i6 priocros directoras Je la 

sociedad, quienes mexcvizán zm. Umgos hasta que vuis SuUotsanes san 

Bebténmente siegídos y hayan Ludo posesión, 003 los viQueTes: ——— 

injonduro PABLO SALAZAR NAS. con dirección on Avenida AMarmods niámro 

vuatio mil quínientos suventa (4560) y Porulra (Quito - Ecuador); Doctor 

SFUAN FESMANOO SALASAR GAR y la Sofiora MARÍA MERCIES SAAMIR RAM, ambos 

con dirección un Aseniós Amárcnas E treints y ses guión ciento cinenmmta y 

dos (MDE-152: y Eccionas UDbidas E AS ÁS kb 

    

e y Dactor BATHICIO ROM 
TOMES. Suurotario. --- + mann << 

CIO SETDDO: La sociedad tendrá eu domicilio en la Relíblica de Penemá. 

puro polrá cxtebiíscer agencias + raurzales y tener Oficinas «en cumiqpier 

otro lujar e lugar» del mundo. la socíolad podrá Afíaisao contimar Mi 

cxiyvancia hajn las layun da otro pels o JULÍsdLOción, == 2 

IÉCIMO TERCERO: El nombra de mu agcate residente es la fiyma du abogados 

AROSEMENA MORSEGA € COMINERAS, con oficinas en la Calio Rivira Mndez número 

¿es (10), Edificio Gel Banco do Brasil, Amerá, aepública de Pesaná. - 

TÓCDIO Sarco: Esta mocisdid eu seserva el derecho do sutozpar ente pacto | 

SecíBl, según haya elóo refomado, sn tiespo or tiempo, de la manera que 

ehora y en adelante disporga la Ley; siendo entendido que toda las 

derecioa confuridos a loz dignatarios. 4iractores y socicniptas an all 

presente se vonceden con mujeción a esta rararva 

El suscráto Motario haca ounatar que asta escríture e9 susccita por 24 fica 

prefentonal de abogaños AEREA BORIMGA á CORRIIAD, la cual fism para 02 

etecto conjuntanmonte con los testigon y cl vunczato. -- com | 
  

Asvertí a los uomparecientes que copia dr ousta Zecritura debe Escarama   zepustrar, y luída zumo les Pue en grenencio de los bestigos inrerumntaian
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. «do tighto cincuenta y alate-mil amísciantos ochenta (B-157-1680) y Sucón 

-nomiatoua, con cáñila da 1Sentiñad personal número ameve-ciento setenta y 
AN ciatsp-donctantos 19-174-200), mayores 66 elad y vecinios de estas ciutad, a 

' gibenas "comodos y son hátiles para el carjo, lón comsrenientas la 

- dementes. conforme, le impartleroo eu apcobeníón y Eimmarco todos para 

  

    

    
   
         
   
     
      
       

    

codstancia ante mí, el Notario, que doy Le. oa mr mm spin 

Zeta Bacrítura lleva al Núnaro DIRA MIL CUNPROCIRNIOS ARTENTA Y OCHO: omar l 

o       — II A A Ak 

1500.) CouaezaRO anís. A A A 
: (fdo) MARGMLITA ARAMDO dm BREA. — (290.) EUYIÓN ROORÍOOEZ commit 
(£20.) . B0LEO CÉSAR CONTERRAS IZ. ——-- (f80.) CARLOS STRAR CASTRELLÓN, 

" "otario Público Décimo del Cipaulto a Pana. — nm * 

Conquerdía. con vu original esta copía que expido, sello y £ixmo. en 1a ciulas 

- de Donará, Bxpóxlica de Panerá, su loa Aiscinueva (19) díns dal nes de rarro 

de dos mil ocho 12008). ---- - 

       
  

tura tícno un total as cuatro DÉGIABa?. ero mp       

    
gs Registra Pública de Panamá 

ñ Una papla esta documento ha aio Laser an la Bección os Peraona, 
car PE de Pam 
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Comvéntion : 

ER e Se peanante doc 2 ha akto firmado par 220724 
, 3 quien actua eh gasa Ica cl This 

Ay ula romeo ol dc iS 
CERTIFICADO 

  

7 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 clo la Ley 

Notamal, doy fó y CERTÍFICO que el presente 

y «ocumento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

+ le “E  toja(s) utiles). squo me tua presentado paro 

ste elesio y que acto seguido davolvi al interesado 
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APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1981 1 Pais PANAMA 
o bresente documento áblipo 1.) 2 ha sido firmado por Dt Ls Ñ 3 quien actua en calidad CALILA 4 y esta revestido del sello/imbra de ATT 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA No 2MEATMARA POP remo 
FACTURA rarrrrororrammm mo -- 
Conforme le dispuasto par al Art. 18 numaral,6 de la Loy 
Notarlal, doy fa que el documento que eN » «Qu - folals) 
antecede, 65 FIEL COMPULEA. 

Quio,a LAENE Mi ooncccnnonenconos 

     

  
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO


